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Nota de la secretaría de la UNCTAD 

 En el presente documento figuran los pasajes pertinentes de una comunicación recibida del 
Reino de Marruecos1. 

"... tiene el honor de transmitirle adjuntos los especímenes de las impresiones de cuatro 
nuevos sellos con la indicación "C.C.71, C.C.72, C.C.73 y C.C.74" para la certificación 
del origen marroquí de mercancías exportadas, que serán utilizados a partir del 1º de julio 
de 2008." 

                                                 
1 Las notificaciones anteriores se reproducen en los documentos TD/B/C.5/ORIGIN/128, 166 
y 175. 
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